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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL 

i\!EZAHUALCÓYOTL 

Nezahualcóyotl, México, a 13 de marzo de 2017 

MTRO. JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓNPÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
P R E S E N T E  

Por este medio y con fundamento en los numerales sesenta y siete y sesenta y ocho 
de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 
Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación 
o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión
que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remite oficio con
nomenclatura DA/1558/2017 signado por el Servidor Público Habilitado de la
Dirección de Administración respecto de la solicitud de información pública
correspondiente al folio 00013/NEZA/IP/2017 a la que le recayó Recurso de Revisión
00198/INFOEM/IP/RR/2017.

Lo que se hace de su conocimiento para todos los efectos a que haya lugar, sin 
más por el momento, reciba un cordial saludo. 

Sin más por el rrl9rn&flf{rfeC-IDQ un fraternal saludo. 
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